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PAltTB OFICIAL 
PRESIDENCIA O E l C O N S E J O 0E M I N I S T R O S 

SS. MM. el Rt:v y la REINA Regente 
(Q. D. G.) y su Augusta Real Familia 
continúau en el Real Sitio de San Ildefon
so sin novedad en su importante salud. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN 

EXPOSICIÓN 

SEÑORA: Verificadas las oposiciones 
para cubrir las vacantes numerarias de 
Médicos Directores en propiedad de ba
ños y aguas medicinales, mandadas ve
rificar por Real orden de 25 do Enero úl
timo, el Tribunal hizo presente que, una 
vez cubiertas dichas vacantes, quedaban 
24 aspirantes, de entre los 141 que se 
presentaron, que habían hecho ejercicios 
tan brillantes, que á no estar limitado el 
número de los Directores en propiedad, 
habrían obtenido plaza. 

El Real Consejo de Sanidad, al infor
mar en el expediente promovido para 
llevar á efecto las oposiciones últimas, 
se hace cargo de lo qlíe manifiesta el 
Tribuna!, y cree que estos24opositores no 
deben quedar sujetos á uoevos exámenes 
para iugresur en el cuerpo de Médicos 
Directores de baños; y teniendo en cueu-
ta el espíritu y la letra de ias disposicio
nes vigentes, estima de justicia, de equi- . 
dM j hasta de derecho, que se premieu ¡ 
los méritos de esos 24 Médicos, sin que 
por ello se altere el sentido que informa 
las disposiciones del ramo. 

Para Henar este objeto propone al 
Gobierno de V. M. que el Cuerpo de Di
rectores de baños y aguas minero-medi
cinales const• de IOB cieu Médicos nume
rarios que marca el Real decreto de 25 Je 
Enero último y de 24 supernumerarios, 
con derecho ;i ingresar en plaza de nú
mero, según vayan ocurriendo las va
cantes, y con derecho también á servir ¡ 
las que que.íen vacantes, en los concur
r a cerrados que se celebran anualmente; 
determináu ioae á la vez que el ingreso 
*n el Cuerpo sea precisamente por la 
clase de supernumerarios y previa opo
sición. 

Atendien io, pues, el Gobierno á estas 
lodicaciones, Que considera muy jus tas 
y acertadas, el Ministro que suscribe 

tiene la honra de proponer á V. M. se 
digne autorizar el siguiente Real decreto. 

Madrid 5 de Ju l io de 1887. 

SEÑORA: 

A L. R. P. de V. M., 
Fernaudo de León y Cast i l lo . 

Real dcortto 
Atendiendo á las razones que, de 

acuerdo con el Real Consejo de Sanidad, 
me ha expuesto el Ministro de la Gober
nación; en nombre de mi Augusto Hijo el 
REY D. Alfonso XIII , y como RUINA Re
gente del Reino, 

Vengo en decretar lo siguiente:,, 
Articulo l . u El Cuerpo facultativo 

de Médicos Directores de baños y aguas 
minero-medicinales se compondrá de loa 
cien propietarios que marca el Real de 
creto de 25 de cuero del presente año, y 
de 24 supernumerarios. 

Art. 2.° El ingreso en el Cuerpo de 
Médicos Directores en propiedad se hará 
por la clase de supernumerarios, y p re 
cisamente por oposición, en los términos 
que marca el reglamento vigente. 

Art. 3.° Los supernumerarios ingre
sarán en plaza de número, según vengan 
produciéndose las vacantes de propieta
rios y por el orden que ocupen en el 
escalafón. 

Art. 4.° Los supernumerarios tendrán 
derecho á presentarse ou los concursos 
cerrados anuales, eligieudo, por el orden 
correspondiente, Isa plazas ¡uterinas que 
dejen libres los Directores propietarios. 

Art. 5.° Las 24 plazas de supernu
merarios del Cuerpo de Médicos Directo
res de baños y aguas minero-medicinales 
las ocuparán los individuos propuestos 
por el Tribunal y Real Consejo de Sani
dad, en el orden que aparecen én las 
actas de las oposiciones celebradas, á 
virtud de lo mandado en el Real decreto 
y Real orden de 25 de Enero último. 

Art. 6." Las vacantes que queden sin 
ocupar por los Médicos Directores en 
propiedad y por loa supernumerarios, 
seguirán concediéndose en la forma qu»i 
marca el art. 4.° del referido Real decre
to de 25 de Enero último. 

Dado en Palacio á cinco de Julio de 
mil ochocientos ochenta y siete. 

MARÍA CRISTINA 

El Ministro de la Gobernación, 

Fernando de León y Castillo. 

M I N I S T E R I O DE FOMENTO 

E X P O S I C I Ó N 

8EÑORA: Corresponde al Gobier 
no la ejecución inmedia ta y pronta de 
las leyes de Presupuestos , y muy s in
gu l a rmen te cuando introducen n o v e 
dades ó a l teraciones de consideración 
en el modo de ser de los servicios pú 
blicos. La de.30 de Junio úl t imo ha 
declarado obligación genera l del E s t a 
do el sostenimiento de la Inspección de 
las Escuelas pr imar ias , y a l a vez h a in
cluido los créditos necesarios pa ra p a 
g o del personal que ha de encargarse 
de la Inspección genera l de la e n s e 
ñanza y del que ha de tener á su c a r 
go la formación de la estadística y Co
lección Irgislatim de Instruccvhi ¡uc-
blica. 

En armonia estas disposiciones de 
la referida ley de Presupuestos con el 
propósito que an ima al Ministro que 
suscribe de vigorizar y dar poderoso 
impulso á todos los medios que pue
dan contribuir a l fomento de la edu-
cacióu popular, l a aplicación de los 
créditos mencionados habría sido de 
suyo sencilla, si hub ie ra l legado a l a 
categoría de ley el proyecto que pa ra 
organizar la referida Inspección tuvo 
la honra de someter á la deliberación 
de los Cuerpos Colegisladores, previa 
la ven ia de Y . M. Pendiente aún de 
aprobación el mencionado proyecto, 
t iene necesidad el Ministro de Fomen
to de dictar perentor iamente medidas 
que , preparando el cauíino para ma
yores reformas, puedan ahora orga- , 
ñizar los servicios de inspección, esta
dística y Colección legislativa, u t i l i 
zando de los créditos del presupuesto, 
de modo que, sin pérdida de t iempo, 
se realicen los fines de aquellos s e r v i 
cios, en g r a n mauera importantes y 
u rgen te s para consentir demora ó 
aplpzamiento. 

P o r esta razón, y tomando como 
norma de las disposiciones que ahora 
se adoptan , las más principales de las 
presentadas á las Cor tes , t engo el 
honor de someter á la aprobación de 
V . M. el adjunto proyecto de decreto. 

Madrid 11 de Julio de 1887. 

SEÑORA: 

Á L. R. P . de V. M., 
Carlos Navarro y Rodrigo. 

Real decreto. 
Conformándome con lo propuesto 

I po r el Ministro de Fomento , en uom* 

bre de mi Augus to Hijo el R K Y Don 
Alfonso X I I I , y como R E I N A Regen te 
del Reino, 

V e n g o en decretar lo s igu ien te : 
Artículo 1.° Los Inspectores g e n e 

rales de pr imera enseñanza, cuyas pla
zas f iguran en el presupuesto de gas tos 
de este Ministerio, correspondiente a l 
año económico ac tual , desempeñarán 
por ahora sus funciones respecto A las 
Escuelas elementales, de Bellas Ar tes , 
de Industr ias art ís t icas, de Comercio 
y de Artes y Oficios, el uno; y el o t ro 
respecto á las Escuelas Normales, Cen
tral de Gimnástica, Museo Pedagógico , 
Establecimiento de sordomudos y de 
ciegos, Escuelas primarias de todas c la
ses y Bibliotecas populares. 

Art. 2 0 Serán nombrados dichos 
Inspectores de entre los que sean ó h a 
yan sido: Directures generales de I n s 
t rucción pública, Consejeros de I n s -
trución pública, Rectores, Decanos ó 
Directores de Establecimintos de ense 
ñanza oficial, que hayan desempeñado 
estos cargos más de cuatro años ; C a 
tedráticos numerar ios de Facu l t ad , 
Escuela superior é Instituto de s e g u n d a 
enseñanza, con más de quince años d e 
servicio activo en la cátedra; F u n c i o n a 
rios del Ministerio de Fomento que h a 
yan prestado sus servicios durau te seis 
años en la Dirección genera l de I n s 
trucción pública, con categoría de J e 
fe de Administración. 

Art. 3.° El ca rgo de Inspector g e 
neral es incompatible con el de C a t e 
drático y con cualquier otro de l a A d 
ministración act iva . 

Art. 4.° Los Inspectores gene ra l e s 
ejercerán sus funciones como Delegadas 
del Ministro de Fomento , con ar reg lo á 
las disposiciones do este decreto y á laa 
instrucciones que les sean c o m u n i c a 
das por el mismo Ministro ó por la Di
rección gene ra l del ramo. 

No podrán ser separados de su car
g o sin previo informe del Consejo d e 
Iust rucción pública ó en la forma que 
determine la ley especial de Iuspección 
de este servicio. 

Art . 5.° Corresponde á los I n s p e c 
tores genera les : 

l í ° Visitar los establecimientos ofi
ciales de cuya inspección se ha l l en 
encargados , informándose del estado 
de la enseñanza y de la admin i s t r a 
ción de los mismos. 

2.° Dar conocimiento al Min is t ro 
del resultado de la visita, proponiendo 
las reformas que consideren necesarias 
en el orden docente y el a d m i n i s t r a 
tivo. 

3.° Redactar los reg lamentos g e -
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nera les y los especiales para los es t a 
blecimientos de enseñanza de su c o m 
petencia , con ar reglo á las ins t rucc io-
nes que le fueren comunicadas por la « 
Super ior idad. 

4.° Informar al Gobierno en todos 
los cases á que se refiere el ar t . 74 de 
la ley de Instrucción pública sobre 
modificación en las enseñanzas de c u 
y a inspección estén encargados . 

5.° Informar en todos los expedien
tes que h a y a de resolver el Ministro 
sobre los asuntos que á continuación 
se expresan: 

Pr imero . Creación, supresióu ó va
riación de categoría de Escuelas. 

Segundo . Subvencionesálos Ayun
tamientos para la construcción de edi
ficios destinados k la enseñanza. 

Tercero . Auxi l ios á las Sociedades 
n o oficiales que tienen por objeto l a 
ins t rucción popular . 

Cuarto. Premios y recompensas de 
todas clases a l Profesorado de los es
tablecimientos sometidos á la inspec

c ión. 
6.° Dar informe sobre todos los 

proyectos de edificios destinados á las 
enseñanzas sujetas á la inspección de 
este decreto, siempre que sean construi
dos en todo ó en par te con fondos del 
Estado, la Provincia ó el Municipio. 

7 . c Representar al Ministro ae Fo
mento en las Exposiciones, Congresos 
y cer támenes que de estos ramos de la 
instrucción pública se celebren dentro 
vinera de España . 

8 . ° Desempeñar las comisiones que 
se les encomienden sobre asuntos de 
enseñanza por el mismo Ministro ó 
por otro, con autorizacción p revia del 
ae Fomento . 

9.° Ejercer, respecto á los estable
cimientos de enseñanza pr ivada , l a 
inspección que corresponde al Gobier
n o , según las leyes, en lo que se refie
re k la h ig i ene y k la moral . 

10 . Presentar anualmente una Me
moria ó informe sobre el estado de l a 
enseñanza somet ida á la inspección 
respect iva. 

Art. 6.° Corresponde especialmen
te al Inspector gene ra l de l a pr imera 
enseñanza , como Jefe inmediato de los 
de provincias: 

1.° Dar á éstos las instrucciones 
convenientes para el desempeño de su 
c a r g o en la par te profesional y a d m i 
nis t ra t iva . 

2.° V ig i la r su conducta como fun
cionarios públicos. 

3.° Ordenar que g i ren las visitas 
ex t rao rd ina r i a s que considere conve
n ien tes . 

Art. 7.° La Inspección provincial 
de la pr imera enseñanza cont inuará 
siendo desempeñada por los actuales 
funcionarios, que serán confirmados 
en su c a r g o con la categoría , sueldo 
y gratificación que para los de tercera 
clase cons igna el presupuesto; enten
diéndose que s iguen vigentes las dis
posiciones que hoy r igen sobre el nom
bramien to y separación de aquéllos. 

Art. 8.° No se proveerán las plazas 
de Inspectores de p r imera y s e g u n d a 
clase has ta que en la correspondiente 
ley se determinen las condiciones, i n 
greso y ascenso en el Cuerpo. 

Art.* 9.° El Director genera l de I n s 
trucción pública y los dos Inspectores 
de enseñanza formarán, bajo l a p re s i 
dencia de aquél , una Jun ta de inspec
ción v estadística, á l a cual c o r r e s p o n 
derá lo s igu ien te : 

1.° Acordar, formar y someter á la 
aprobación del Ministro el reg lamento 
genera l de la inspección á que se refie
re este decreto. 

2.° Fijar las provincias, á propuesta 
del Inspector genera l de pr imera ense

ñanza , en que han de prestar sus ser
vicios los Inspectores respectivos. 

3.° Proponer á la Superioridad en 
la misma forma los ascensos, premios , 
correcciones y separación de los refe
ridos Inspectores. 

4.° Formar la estadística gene ra l de 
Instrucción públ ica , en la forma y en 
las épocas que se disponga, á propues
ta de la misma J u n t a . 

5.° Continuar publ icando la Colec
ción legislativa del r amo . 

6.° Cont inuar la publicación de 
Anuarios de pr imera enseñanza y e n 
cargarse de l a de los correspondientes 
á los demás establecimientos de I n s 
trucción públ ica sometidos á la inspec
ción de este decreto. 

Art . 10. Dependerán inmediata
mente de la referida J u n t a los funcio
narios que para el servicio especial de 
estadística y Colección legislativa han 
sido incluidos en el presupuesto gene
ral de este Ministerio. 

Art . 1 1 . La J u n t a podrá proponer, 
siempre que lo crea conveniente , el cese 
de los empleados á que se refiere el 
art iculo anterior, y serán siempre oídos 
para separarlos. 

Art . 12. Los gastos de insta lacio
nes , del mater ia l de oficina y de pu
blicaciones de la referida J u n t a se 
satisfarán con c a r g a al crédito que 
para la estadística y Uolccci'>n legisla
tiva comprende el presupuesto del 
Ministerio de Fomento . 

Dado en Palacio á once de Julio de 
mil ochocientos ochenta y siete. 

M A R Í A C R I S T I N A 

1 Ministro de Fomento , 

Carlos Navarro Rodrigo. 

La Comisión provincial, en sesión de 
ayer, haciendo uso de las atribuciones 
quo le confiere el art. 98 de la ley orgá
nica, y en vista del legado hecho al Hos
pital provincial por el Médico que fué 
del mismo D. Antonio Brieva, consis
tente en instrumentos quirúrgicos, l i 
bros, ropas, camas y muebles; la en
trega de géneros, lien/.os y telas en can
tidad de 2.000 pesetas hecha por Doña 
Lorenza Polo á cuenta del legado bené
fico hecho por su difunto esposo Don 
Francisco Maroto, y Je la limosna tam
bién de tulas por valor de 1.468 pesetas 
entregadas por el Excrao. Sr. Marqués 
de Portago, ha acordado dar pública
mente las gracias por medio del BOLETÍN 
OFICIM, de la provincia. 

Madrid 12 de Julio de 1887.= El Vi
cepresidente, Peiáez Vera .= l i l Secreta
rio, C. Pozzi. 

Habiendo ingresado en la Depositaría 
de esta Corporación 1.000 pesetas con 
destino á la Inclusa. 1.000 con destino al 
Hospital provincial. 500 para el Hospicio 
y 500 para el Hospital u'e Sun J u a n d e Dios, 
entregadas dichas cantidades por Don 
Luis Bruguera, como testamentario de 
su difunta esposa Doña Encarnación de 
Mollinuevo (q. e. p . d.). en concepto de li
mosna voluntaria, laComisión provincial, 
usando de las atribuciones que le confie
re el art. 98 de la ley orgáuica, ha acor
dado en sesióu de ayer dar públicamente 
las gracias por medio del BOLETÍN OFICIAL 
do la proviucin. 

Madrid 12 de Julio de 18S7.=E1 Vi
cepresidente, Pc.'áez Vera .=E l Secreta
rio, C. Puzzi. 

Habiendo entregado en la Depositaría 
de esta Corporación el testamentario de 
Doña Clara Luisa Ramírez de Orozco, 
en cumplimiento de legado instituido por 
ésta en su testamento, la cantidad de 500 
pesetas con destino al Hospicio, la Comi
sión provincial, en sesión de ayer, hacien
do uso de las atribuciones que le confie
re el art . 98 de la ley orgánica, ha acor
dado dar públicamente las gracias por 
medio del BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia. 

Madrid 12 de Julio de 1*87.= Kl Vi- ( 
cepresidente, Peiáez Vera.=Ifil Secreta 
rio, C. Pozzi. 

unugura 
Alcobendas. 

El Ayuntamiento constitucional de 
esta viila que presido ha acordado arren
dar en pública licitación, con la facultad 
do venta exclusiva al por menor, los de
rechos de sal de esta villa correspon
dientes al corriente año económico, y al 
efecto ha señalado para la subasta el día 
10 del corriente mes, y hora de las diez de 
en mañaua, en la Casa Consistorial, bajo 
el tipo de 308 pesetas y pliego de condi
ciones, que so halla de manifiesto en la 
Secretaria. 

Se anuncia llamando licitadnres. 
Alcobendas 4 de Julio de 1887.=E1 

Alcalde, Ildefonso Cadenas. 

On.r*»l>a.u.olxol A l t o . 
En esta Alcaldía se halla depositada 

una caballería que se ha recogido pastan
do en esta jurisdicción en las viñas, cu
yas señas son las siguientes: 

Una yegua castaña oscura, con estre
lla y calzada, baja del pie derecho, de 14 
años de edad. 

Lo que se anuncia para conocimiento 
del dueño, el que pagará á recogerla y 
pagar el daño y gastos causados, acredi
tando su pertenencia en debida forma. 

Carabanchel Alto 8 de Julio 1887.= 
El Alcalde, Víctor Salcedo. 

O o t í i f o 

La lima. Corporación municipal que 
tengo el honor de presidir, en sesión cele
brada en este día, ha acordado proceder á 
arrendar en pública licitación la recauda
ción de los derechos del degüello de reses 
en la casa del Matadero público de esta 
localidad dorante los once meses de 1.° de 
Agosto próximo á 30 de Junio de 1888, 
bajo el tipo y pliego de condiciones que 
se tendrán de manifiesto en el día del re
mate, que se celebrará en el día 24 del 
corriente, á las doce de su mañana, en la 
Casa Consistorial. 

Se anuncia al público convocando lici-
tadores. 

Getafe 7 de Julio de 1887.=E1 Alcal
de, Feliciano Martín Perey r a . = P o r acuer
do del Ayuntamiento, Miguel González, 
Secretario. 

G e t a f o . 

La I I ma. Corporación municipal que 
tengo el honor de presidir, en sesión cele
brada en este día, ha acordado proceder 
á arrendar en pública licitación el uso vo
luntario de pesos, romanasy medidas, du
rante los once meses de 1.° de Agosto 
próximo á 1.° de Julio de 1888, en esta 
población, bajo el tipo y condiciones que 
se tendrá de manifiesto en el acto del re
mate, que se celebrará en el día 24 del 

actual en la Casa Consistorial, de once á 
doce de la mañana. 

Se hace saber al público convocando 
licitadores. 

Getafe 7 de Jul io 1887.=El Alcalde, 
Feliciano Martín Perey ra. = P o r manda
to del Ayuntamiento, Miguel González, 
Secretario. 

Villaconojos 

Él repartimiento de las contribucio
nes de inmuebles, cultivo y ganadería de 
este término municipal se halla terminado 
y expuesto al público en la Secretaria 
de este Ayuntamiento, por término de 
ocho días, á contar desde la fecha para 
oír reclamaciones, pasados los cuales no 
se atenderá ninguna. 

Villaconejo8 1.° de Julio 18S7.=EI 
Alcalde, Jesús Laguna. 

Secretaria de gobierno 
de la Audiencia de Madrid. 

Por acuerdo de la Sala de Gobierno 
de esta Audiencia, el día 31 de Agosto 
próximo, á la una en punto de su tarde, 
tendrá lugar la venta en pública subasta, 
por precio de 7.500 pesetas, do un oficio 
de Procurador de D. Luis Amoscotegui y 
Saavcdra, que ha ejercido dicho cargo 
en esta Corte, para atender con su impor
te á las responsabilidades contraídas por 
el m i s m o , bajo las condiciones siguientes: 

La subasta será doble, verificándose 
en esta Corte y en la ciudad de Sevilla, 
presentando los postores sus proposicio
nes en pliego cerrado en la Secretaría de 
Gobierno de la respectiva Audiencia terri
torial; si hay proposiciones iguales más-
ventajosas que las restantes, entre aqué
llas se abrirá puja por 15 minutos, al 
transcurrir los coales se adjudicará al pos
tor qne más haya pujado. 

Para tomar parte en la licitación hay 
que acompañar el resguardo do la Caja 
general de Depósitos ó de la sucursal 
acreditando haber entregado á disposi
ción del Presidente de la Audiencia de 
Madrid la suma de 500 pesetas. 

Madrid T de Julio de 1887.=Antonio 
Donderis. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
F i s c a l í a de la Audiencia de Madrid. 

RELACIÓN comprensiva de los individuos-
que hau sido nombrados Fiscales mu
nicipales de los pueblos correspondien
tes á la demarcación judicial de la Au
diencia de lo criminal de Alcalá de 
Henares, en el bienio de 1887-89. 

Partido de Alcalá de Henares. 

Alcalá de Henares, D. Lucas del Cam
po y Fernández. 

Algete, D. Gabriel López y López. 
Ajalvir, D . Dionisio Andrés Herrero-
Anchuelo, D. Francisco Prieto Sauz-
Ambite, D. Eleuterio Cordobés Sán

chez. 
Barajas, D. Mariano de la Orden Díaz»-
Camarina de Esteruelag, D. Ensebio 

García Orozco. 
Campo Real, D. Blas Lozano S a a 

José. 
Canillas. D. Carlos María Rebollo y 

Gutiérrez. 
Canillejas, D. Casto Sierra Martínez, 
Corpa, D. Ángel Lozano y García. 
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Coslada, D . Romualdo Cumplido 
Gamo. 

Cobeña, D. Mariano Fernández Liada. 
Dagauzo, D. Balbino Godío Fernán

dez • , . 
Fuente el Saz, D. Fermín Aguado 

Herrero. 
Fresno de Torote, D. Bruno Pérez 

Sanz. 
La Olmeda de la Cebolla, D. Victo

rino Corral Moratilla. 
Locches, D. Víctor Rico y Sauz de 

Madrid. 
Los Santo9 de la Humosa, D. Pedro 

Gisinero y García. 
Meco, D. Eustaquio de Lucas Váz

quez. 
Mejorada, D. Juan Jiménez Muñoz. 
Nuevo Baztán, D. Evaristo Colme

nares. 
Orusco, D. Feliciano Villalvilla Mo

reno. 
Paracaellos, D. Balbino Ondátegui y 

García. 
Pezueia de las Torres, D. Juan Es-

pariosa y Colodrón. 
Pozuelo del Rey, D. Fabián del Olmo 

Gordo. 
Riva8 de Jarama, D. Ruperto García 

Macso. 
Ribatejada, D. Benito Fernández del 

Campo. 
San Fernando, D. Joaquín Barral y 

López. 
Santorcaz. D. Tomás Calzada Villapin. 
Torrcjón, D . Eustaquio Majan del 

Campo. 
Torres, D. Joaquín Balsalobre Martin. 
Valdeavero, D. Juan Martínez y Sanz. 
Valdeoltuos, D . Esteban Acebedo 

Martín. 
Valdetorres, D. Pedro de ia Morena. 
Valdilecha, D. Ignacio Cediel García. 
Vallecas, D. Luis Hernández García. 
Valverde, D. Pedro Gómez Moratilla. 
Vt-lilla de San Antonio, D. Pedro So-

liveres y Adán. 
Vicálvaro, D. Joau Galeote. 
Villalvilla, D. Fermín Yebra Ramos. 
Villar del Olmo, D. Eugenio Her

nández. 
"Partido de Chinchón. 

Aranjuez, D. Francisco Gómez Cazo. 
Arganda, D.Francisco Milano Valles. 
Belmonfe de Tajo, D. Bonifacio Gue-

uoro . 
Brea, D. Florentino Sánchez Trillo y 

Padieruo. 
Carabaüa, D. Julián Fernández. 
Colmenar de Oreja, D. Antonio Gon

zález Va!deoliva8. 
Chinchón,D.Anastasio López Cuesta. 
E8tremera, D. Ignacio Sánchez Ca

macho. 
Fueutidueña de Tajo, D . Ceferino 

Cuenca y Carralero. 
Morata de Tajuña, D. Ramón Or-

dóñez. 

Perales de Tajuña, D. Patricio José 
González y Martínez. 

Tielmes, D. Félix Barbero Pozo. 
Valdaracete, D. Jerónimo García Co

deso y Martínez. 
Valdelaguna, D. Maximino López de 

la Foente. 
Villaconejos, D. Juan Escalona y 

Pernáudez. 
ViUamanriqne de Tajo, D. Antonio 

Torrijos Serrano. 
VilUrejo de Sálvanos, D. José López 

v 'Uaeeñor. 
Madrid 15 Junio de 1887.=V.° B.°=« 

odo.es,El Secretario, Leopoldo Cortina. 

Audiencias territoriales. 

MADRID 

D. José Camacho y Raigada, Oficial 
de Sala de la Audiencia del distrito de 
Madr id . 

Certifico que ante los Sres. Magistra
dos de la Sala primera y Relataría-Se
cretaria de D. Trifiuo Gamazo, penden 
unos autos Beguidos por Doña María Vi
centa García con D. Manuel García Suá-
rez, sobre alimentos provisionales, en 
cuyos y por la referida Sala, se ha dicta
do la sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva, su tenor literal es el 
siguiente: 

«Sentencia uúm. 110,—En la villa de 
Madrid á 17 de Junio de 1887: en los 
autos incidentales que procedentes del 
Juzgado de primera iustancia del distrito 
del Hospicio de esta capital, ante Nos 
penden á virtud de apelación, seguidos 
entre partes: de la una, Doña María Vi
centa García y Fernández, dedicada á las 
labores de su casa y veciua de esta capi
tal, demandante y apelante, representada 
por el Procurador D. José Cirilo Díaz y 
defendida por el Letrado D. Manuel Gó
mez de Cádiz, y de la otra los estrados 
del Tribunal por la no comparecencia de 
D. Manuel García Suárez, Inspector de 
vigilancia y vecino de Madrid, deman
dado y apelado, sobre que se condene á 
éste á pagar por vía de alimentos provi
sionales la cantidad de dos pesetas 50 
céntimos diarios, en vez de una peseta 
50 céntimos que ya disfruta la deman
dante. 

Fallamos que debemos condenar y 
condenamos á D. Manuel García Suárez 
á que satisfaga á su mujer Doña María 
Vicenta García Fernández, en concepto 
de alimentos provisionales, ia cantidad 
de dos pesetas 50 céntimos diarios, de
biendo hacerlo por mensualidades anti
cipadas, entendiéndose esta designación 
por ahora y sin perjuicio del derecho de 
las partes á promover el juicio ordinario 
do alimentos definitivos para ventilar en 
él tanto el derecho á percibirlos como la 
obligación de darlos en su cuantía. 

En lo que sea conforme esta senten
cia con la apelada la confirmamos, y en 
io que no la revocamos. 

Y publíquese su cabeza y parte dis
positiva en el BOLETÍN OFICIAL y Diario 
de Avisos de Madrid por la rebeldía del 
demandado D. Mannel García; pues asi 
lo pronunciamos, mandamos y fírraa-

I mo8. = Gonzalo de Montalván.=Eusta-
quio Ruiz Hi ta .=Pedro Mendiri López.» 

Cuya sentencia ha sido leída y publi
cada por el Sr. D. Gonzalo de Montalván, 
Magistrado ponente que ha sido en estos 
autos, estando celebrando audiencia j ú -
blica la Sala primera en el referido 
día 17. 

Y para que conste y tenga efecto su 
publicación en el BOLETÍN OFICIAL en 

| cumplimiento de lo mandado, pongo la 
presente que firmo en Madrid á 28 de 
J u u i o d e 1887.«José Camacho y Rai
gada . 

MADRID 

D. José Almira y Rodríguez, Oficial 
de Sala de la Audiencia territorial de 
Madrid. 

Certifico que por la Sala primera 
i de esta Audiencia se ha dictado la sen-
[ tencia, cuyo encabezamiento y parte dis-
\ positiva es como sigue:. 

«Sentencia núm. 116.—En la villa y 
Corte de Madrid á 22 de Junio de 1887: 
en el juicio declarativo de mayor cuan
tía que ante Nos en grado do apelación 
pende procedente del Juzgado de prime
ra instancia del distrito del Centro, segui
do entre partes; de una, como demandan
te, D. Francisco Casalduero y Conté, de 
esta vecindad, Abogado y iefeodido por 
si y representado por el Procurador Don 
Lucio Alvarez, y de otro como deman
dada la representación del Estado y 
también los herederos de D. Fernando 
Corrales y Peralta, respecto de los que 
mediaute su rebeldía se han entendido 
las diligencias con los estrados del Tr i 
bunal sobre tercería de preferencia y de 
dominio de un lavadero, sito en la ronda 
de Segovia, núm. 5. 

Fallamos que debemos declarar y de
claramos que el dominio del lavadero nú
mero 5 de la ronda de Segovia de esta 
Corte, pertenece por justa y legitimo tí
tulo á D. Francisco Casalduero y Conté, 
y que en consecuencia la hipoteca cons
tituida sobre dicho inmueble por escri
tura pública de 20 de Abril de 1872 
.por D. Fernando Corrales, transferido á 
aquel sin oposición ni obstáculo alguno, 
es preferente á los embargos sobre el 
mismo practicados por la Hacienda pú
blica y el Juzgado del Centro; manda
mos que, en su virtud se alcen y cance
len éstos, expidiéndose para ello los con
ducentes mandamientos al Registro de 
la Propiedad, y dejamos además sin efec
to para este solo caso la prohibición de 
registrar los contratos en que intervinie
ra el Corrales, debiendo inscribirse desde 
luego la escritura de venta otorgada á fa
vor del demandante por el Juez de la In
clusa. En cuyos términos confirmamos la 
referida sentencia apelada sin hacer ex
presa condenación de costas déla primera 
instancia é imponiendo las de esta segun
da á la parte apelante. 

Así por esta nuestra sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva se 
insertará en el Diario de Avisos y BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, mediante la 
rebeldía de los herederos de D. Fernando 
Corrales, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.—Luis Lamas.—EISr. D.Gon
zalo de Montalván votó en Sala y no pudo 
firmar.—Luis Lamas. — Eustaquio Ruiz 
Hita.—Daniel Rodríguez.» 

Cuyasentenciafuépublicada en el mis
mo y día. Ypara que conste y se inserte en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, en 
cumplimiento de lo mandado por la Sala, 
expido la presente, con la remisión nece
saria, que firmo en Madrid á 28 de Junio 
de lS87.=Ante mí, José Almira. 

Juzgados de primera instancia. 

HOSPICIO 

D. Felipe Peña y Costalago, Magis
trado de Audiencia territorial de fuera de 
Madrid y Juez de instrucción del distrito 
del Hospicio de esta capital. 

Por la presente requisitoria cito, lla
mo y emplazo á Eustaquio Pellicer Gu
tiérrez, natural do Burgos, de 27 años, 
casado, comisionista, vecino de Madrid, 
cuyo paradero actual se ignora, para que 
en término de nueve días comparezca en 
este Juzgado á responder á los cargos 
que le resultan en causa que contra él y 
otros instruyo por falsedad en documen
tos oficiales; previniéndole que de no ve
rificarlo se le declarará rebelde y le para
rá el perjuicio que haya lugar . 

Y encargo á las Autoridades y agen
tes de policía procedan á la captura del 
referido procesado, poniéndolo á mi dispo
sición. 

Dada en Madrid á 11 de Julio de 
1887.=Felipe Peña.«=D. S. O., Federico 
Camacha y Jiménez. 

INCLUSA 
Por el presente y en virtud de provi

dencia dictada por el Juzgado de primera 
instancia del distrito de la Inclusa de esta 
Corte, en pieza separada del concurso do 
los Marqueses de Villalobar, se anuncia 
la venta en pública, doble y simultánea 
subasta, que tendrá lugar ante este Juz
gado y el de igual clase de Alcalá de He
nares el día 8 de Agosto próximo y hora 
de las diez de su mañana, de una tierra 
do pan llevar, sita en el término "do Ri-
va8 de Jarama, de cabida de 37 fanegas 
y 9 celemiues, en varios pedazos, valunda 
á 87 pesetas 50 céntimos cad: . Sé 

advierte que los títulos de propiedad esta-
ráu de manifiesto en la Escribanía para 
que puedan examinarlos; previniéndose 
que los licitadores deberán conformarse 
con ellos y no tendrán derecho á exigir 
otros; que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del ava
lúo, y qne para hacerla deberá consig
narse el 10 por 100 efectivo de la ta
sación. 

Madrid 12 de Julio de 1887.=V.° B.° 
Mariano Fonseca .=Ante mí, Luis E s 
cobar. 46 

INCLUSA 

La subasta de cuadros anunciada pa
ra el 21 de los corrientes en edicto de 9 de 
los mismos, publicado e! 11 en e! Dia
rio oficial de Avisos, tendrá lugar sin 
sujeción á tipo, admitiéndose en su vir
tud toda postura, sea total, sea parcial, 
aunque no cubra las dos terceras partea 
de la tasación. 

Madrid 14 de Julio 1887.=V.° B . ° = 
Mariano Fonseca.=Ante mi, Luis Esco
bar. 47 

NAVALCARNERO 

D. Diego López Moya, Juez de ins
trucción de esta villa de Navalcarnero y 
su partido. 

Hago saber que para pago de costas 
impuestas á Andrés Pérez Crespo, vecino 
de Pozuelo de Alarcóo, en causa segui
da contra el mismo y otro por cazar, se 
sacan á tercera subasta, sin sujeción á 
tipo, las fincas siguientes: 

Casa en el pueblo de Pozuelo de Alar-
cón y su calle de las Pozas, núm. 2 : que 
lindaá la derecha, entrando, con Lorenzo 
Pérez; á la izquierda con Felipe Pérez y á 
ia espalda con Ceferina Pérez. 

Una viña de seis celemines de tierra 
al sitio del Pradejón, jurisdicción de dicho 
pueblo, que linda al S. Lorenzo Pérez; N. 
Ángel Rozas; P. camino de la carrera, y 
M. Felipe Pérez. 

El remate tendrá lugar el día 26 de 
Juiio próximo, y hora de las nueve de la 
mañana, en la sala audiencia este de Juz
gado. 

Dado en Navalcarnero á 30 de Janio 
J de 1887. = i Diego López Moya. = Por 

mandado de S. S., Tomás Puertas. 

NAVALCARNERO 
D. Diego López Moya, Juez de pri

mera instancia de esta villa deNavalcar-
J ñero y su partido. 

Hago saber que para pago de costas 
I de la causa seguida en este Juzgado con-

http://odo.es
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tra Juau Ramón Martin, alias Bocazurria-
go, vecino de Méntrida, por hurto, 86 saca 
á pública licitación por tercera vez y sin 
sujeción á tipo la finca siguiente: 

Una casa en el pueblo de Méutrida y 
su calle de Torrijos, núm. 29, que linda 
por su derecha otra de Ramón González, 
izquierda herederos de Jul ián Sánchez y 
espalda cercado de éste. 

£1 remate tendrá lugar el día 6 de 
Agosto próximo y hora de las nueve de 
su mañana en la sala audiencia de este 
Juzgado. 

Dado en Navalcarnero á 11 de Julio 
de 1887. = Diego López Moya. = Por 
ma:.dato de S. S., Tomás Puerta». 

VALMASEDA 
D. Sebastián Miguel, Juez de prime

ra instancia del partido de esta villa. 
Hago saber que por providencia de 

este día, dictada en los autos de apremio 
instados por el Procurador de esto J u z 
gado D. Eugenio Escudero contra Doña 
Fernanda Castresana y Baranda sobre 
pago de las costas causadas en los autos 
de tercerías por eila interpuestos contra 
D. Bernardo Bringas y D. Alejandro Pi
són ábienes embargados á D. José Setien, 
se saca á pública subasta la finca s i 
guiente : 

La trigésima parto de propiodad, usu-
fracto de la casa sita en Madrid y su 
calle del Arco Santa María, señalada cou 
los números 7, 8 y 9 antiguos y 4 moder
no, de la manzana 312: limita toda la casa 
por el Norte con la vía pública; Oeste 
con la casa núm. 2 de la misma calle 
esquina á la do Fuencarral; Esta con la 
casa número 6 de dicha calle Arco de 
M i n t a María, y Sur cou la casa núm. 3 
de la calle del Colmillo,- tasada dicha 
parte en 6.241 pesetas 66 céntimos. 

Los imitadores podrán acudir á la Es
cribanía del que refrenda á examinar los 
títulos de propiedad de la parta de finca 
descrita, pero se les previene que habrán 
de conformarse cou ellos y no tendrán de
recho á exigir otros, á tcuor de lo dis
puesto en el art. 1.496 de la ley de En
juiciamiento civil. 

Dicha parte de casa ha sido embar
gada como de la propiedad de Doña Fer
nanda Ca.-tresana y Baranda y se vende 
para hacer pago al Procurador D. Euge
nio Escudero de las cantidades que por 
costas se le adeudan, debiendo celebrarse 
su remato el día 9 del próximo mes 
de Agosto, y once horas de su mañana, 
en la sala audiencia de este Juzgado . 

Lo que se hace saber al público para 
conocimiento de loa que quierau intere
sarse en ia subasta, eu la que no se ad
mitirá postura que nooubralas dos terce
ras parte del justiprecio. 

Dado en Valmaseda á 4 de Julio de 
1887.=Sebastián Miguel .mP. S. M., ante 
mí, Eu.«ebio Gonzá:cz. 48 

Juzgados municipales. 

AUDIENCIA 
En virtud de providencia del Sr. Don 

Eduardo Ruiz García Hita, Juez munici
pal del distrito de la Audiencia de esta 
Corte, de cita, llama y emplaza áMañuela 
Cao Martínez, de 48 año.-, viuda, natural 
de Rivero, provincia de Lugo, sirviente, 
cuyo domicilio y paradero se iguora, pa
ra que eu término de segundo día com
parezca en dicho Juzgado, calle de Es
parteros, 1, 2.° izquierda, á fiu de que 

.extinga la pena que le fué impuesta en 

juicio de faltas contra la expresada Cao 
y otra. 

Madrid 6 de Julio de 1887.—V.° B.° 
Eduardo Ruiz. = E1 Secretario, Mariano 
Ordás. 

AUDIENCIA 
En virtud de providencia del Sr. Don 

Eduardo Ruiz García Hito, Juez munici
pal del distrito de la Audiencia, se cita, 
llama y emplaza á Santiago Blas Alonso, 
de 28 años, soltero, cuyo domicilio se ig
nora, para que en término de segundo 
día comparezca en dicho Juzgado, ca
lle Esparteros, 1, segundo izquierda, á fin 
de que haga efectivas las responsabilida
des á que ha sido condenado en juicio de 
faltas; bajo apercibimiento de que si uo 
lo verifica, le parará el perjuicio á que 
haya logar. 

Madrid 8 de Julio de 18b"7.=Ednardo 
R u i z . « E l Secretario, Mariauo Ordás. 

AUDIENCIA 
En virtud de providencia del Sr. Don 

Eduardo Ruiz García Hita, Juez munici
pal del distrito de la Audiencia do esta 
Corte, se cita, llama y emplaza á Timo
teo Vistey Gracia, de 26 años, soltero, 
natural do Madrid, vendedor, que habitó 
eu la calle de Ministriles, número 16, 
y cuyo paradero so iguora, para que 
en término de segundo día comparezca 
en dicho Juzgado, calle de Esparteros, 
1, segundo izquierda, á fiu de que extin
ga la pena que le fué impuesta en juicio 
do faltas; bajo apercibimiento de que si 
no lo verifica, le parará el perjuicio á que 
haya lugar. 

Madrid 8 de Julio de 1887.=Eduardo 
Ruiz García Hita.r=El Secretario, Maria
no Ordás. 

GETAFE 
En virtud de providencia dictada por 

el Sr. D. Casimiro Gómez, Juez suplento 
municipal de esta villa de Cretafe, eu el 
día do hoy se cita á José Pérez, mozo 
sirviente do D. Manuel Vargas Merino, 
vecino de Cnrabauchol Bajo, cuyo ac
tual paradero y domicilio se ignora, para 
que el día 21 del corriente y hora de las 
once de su mañana comparezca en este 
Juzgado, piso principal de la casa de 
\ \ untamiento, para celebrar el corres-

pondiente juicio de faltas por haber roto 
cou el carro la empalizada de la esta
ción; bajo apercibimiento que de no ha
cerlo so seguirá en rebeldía, parándole 
el perjuicio que haya logar . 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, pongo el presen
te, que visado por el Sr. Juez, firmo en 
Getafe á 7 de Julio de 18S7.=V.° B . ° = 
Casimiro G ó m e z . = El Secretario, Ma
nuel Sáinz. 

Ministerio de Hacienda. 

Subsecretaría. 
El día 25 del actual, á las doce de la 

mañana, tendrá lugar ante c) Excmo. se
ñor Subsecretario de este Ministerio ó 

j fuuciouario eu quien delegue, la subasta 
I pública para la construcción y repara

ción del mobiliario do algunas depen-
¡ deccias del Teatro Real, cou sujeción al 
1 presupuesto y pliegos de condiciones fa

cultativas y económicas aprobados por 
Real orden de esta fecha, y que estaran 
de manifiesto al público todos los días 
no feriados, de once de la mañana á cinco 

. de la tarde, en el Negociado del Teatro 
Real de este Ministerio. El tipo máximo 

! para la subasta será el de 26.187 pesetas, 
no admitiéndose ninguna proposición 
que exceda de dicho tipo, y debiéndose 
presentar éstas en papel de una peseta. 

Madrid 12 de Julio de 1887.=E1 Sub
secretario, Alberto Aguilera. 

Modelo de proposición. 
D. N. N., vecino de . . . . , que tiene la 

capacidad legal necesaria para obligarse 
y reúne las condiciones precisas para 
contratar con el Estado, enterado del 
anuncio inserto eu la Gaceta de Madrid, 
núm , de de de 1887, y del 
pliego de condiciones que se halla de 
manifiesto en la Secretaría del Ministerio 
de Hacienda, sobre las que el mismo Mi
nisterio contrata en pública subasta la 
construcción y arreglo del mobiliario de 
algunas dependencias del Teatro Real, 
acepta dichas condiciones y se compro
mete, con sujeción á ellas, á realizar las 
expresadas obras por la cantidad de . . . . . 
(se expresará eu letra la cantidad.) 

(Fecha y firma del interesado.) 

Dirección general de los Registros civil 
y de la Propiedad y del Notariado. 

Se halla vacante el Registro de la 
propiedad de Torrelagir a, <¡e cuarta cla
se, en el distrito de la Audiencia territo
rial do Madrid, con fianza dé 1.250 pese
tas, cuya provisión debe hacerse por con
curso entre los Registradores quo lo soli
citen, según lo dispuesto eu el art. 303 
de la ley Hipotecaria, en la regla tercera 
del 263 del Keglamento para su ejecu
ción, y en ol Real decreto de 27de Junio 
de 1879. 

Loa aspirantes elevarán sus solicitu
des al Gobierno, por conducto de esta 
Dirección general, según lo preveuido 
en los artículos 2.° y 3.° del Real decreto 
de 20 de Euero de 1887, y dontro del 
improrrogable término de 60 días natu
rales, contados desde el siguiente al de la 
publicación de esta convocatoria en lu 
Gacela. 

Madrid 12 de Julio do 1887. = El Di 
rector general, Emilio Navarro. 

Administración principal de Aduanas 
de la provincia de Cáceres.—Valencia 

de Alcántara 

Declarada abandonada uña caja mar
ca F i í , peeo bruto 12 kilogramos 500 
gramos, conteniendo cuatro kilogramos 
neto resultado productos farmacéuticos 
cu pildoras del Doctor Formiguera para 
curar el estómago, un kilo 250 granos 
resultado espejos y tres kilogramos ídem 
auuucios eu español, presentado todo 
ello al despacho en esta Aduana con de
claración núm. 1084/86 por el agente 
D. Laureauo Fernández, á nombro de 
D. Francisco Riero, cuyo paradero se ig
nora, se anuncia por medio de este pe
riódico oficial para el que se crea con 
derecho á ello interponga en el término 
de 20 días, á contar desde el primer a n u n 
cio, cualquiera reclamación sobre dicha 
resolución. 

Valencia Alcáutara 21 Junio 1887.= 
El Administrador, Pedro Gómez. 

Parque do Artillería 
tío Matlri<l. 

Junta económica. 
Debiendo adquirirse por medio de su-

. basta pública simultánea en ia Fábrica de 

armas de Toledo y en este Parque 
15.000 kilogramos de latón en bandas, 
necesarios para las labores de aquel Es
tablecimiento, se anuncia para conoci
miento de todas aquellas personas q a e 

deseen tomar parto en la expresada su
basta, que tendrá lugar á las diez de la 
mañana del día 20 de Agosto de 1887, eu 
la oficina de la Dirección de este Estable
cimiento y en la de la expresada Fá
brica. 

El precio limite quo ha de servir de 
tipo en la subasta será el de 209 pesetas 
90 céntimos cada quintal métrico de la
tón en bandas. 

El pliego de condiciones facultativas 
y económicas, asi como la muestra del re
ferido latón, estarán de manifiesto en ¡as 
oficinas de dichos Establecimientos to
dos los días no feriados, desde las ocho de 
la mañana hasta la una de la tarde. 

Las proposiciones se haráu eu piiegos 
cerrados en papel del sello del timbre 
clase 1 1 . a , siu enmiendas ni raspaduras, 
redactándolas precisamente cou arreglo 
al siguiente modelo: 

«Sr. Presidente de la Junta económi
ca de ia Fábrica de armas de Toledo ó del 
Parque de Artillería de Madrid.» 

El que suscribe, vecino de (tal parte), 
habitante en la calle de (tal), núm. (tan
tos), enterado del pliego de condiciones 
y anuncio inserto en el núm. (tanto?) de 
la Gaceta de Madrid (del día tantos de 
tal mes), ó bien eu el núm. (tantos) del 
Boletín oficial de ia provincia de (Madrid 
ó Toledo, según cite el proponeute), del 
(din tantos de tal mes), documentos rela
tivos á la contratación en subasta pública 
con destino á la Fábrica de armas de To
ledo de (tal cantidad de tal artículo), se 
compromete á efectuar la entrega al pre
cio de ( t a n t a s pesetas y céntimos, e sp re 
sándolo on letra) por la unidad á que se 
refiero el precio límite fijado, acompa
ñando la garantía exigida y cédula per
sonal. 

(Fecha y firma del propouente.) 

Las indicadas proposiciones se pre
sentarán media hora antes de la señalada 
para dicho acto, entregándolas al Sr. Pre
sidente de la Jun ta de subastado cual
quiera de los expresados puntos, que es -
taráu constituidas con igual antelación, 
quienes dispondrán eeau aquéllas nume
radas según el orden cou que fueron cu-
iregadas en cada Tribunal,* bajo el con
cepto do que uua vez principiado el acto 
do subasta no podrán recibirse más pro
posiciones ni retirarse las presentadas. 

A dichas proposiciones habrán de 
acompañar precisamente sus autores la 
carta de pago que acredite haber efectua
do en la Caja general de Depósitos ó su
cursales de ella en provincias el 5 por 
100 del total valor de los efectos con 
arreglo al precio límite fijado, pudiendo 
constituirse dicho depósito, bieu en metá
lico ó en valores del Estado admisibles se
gún la legislación vigente; advirtiendo 
que si el depósito se efectúa en valores del 
Estado, deberá acreditarse dicha garan
tía por medio de la correspondiente carta 
de pago de la Caja general de Depó
sitos. 

Madrid 8 de Julio de 1887.=V.» B.°=» 
El Coronel Presidente, Sau juán .=El 
Comisario, Oficial primero de A ¡ n i i l u s 
tración militar, Secretario, Domingo Or-
tiz de Pinedo. 
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